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INTRODUCCIÓN  

La presente investigación está orientada a estudiar la formación inicial y continua 

de los docentes de nivel medio superior del Estado de México. El interés surge a 

raíz de mi experiencia como estudiante de la escuela preparatoria oficial número 45 

de Mexicaltzingo Estado de México. 

En mi estancia en dicha institución me percaté de que la mayoría de los docentes 

sólo cuentan con su formación como profesionistas universitarios, sin una 

especialización en educación o pedagogía que les permita desarrollar de una 

manera adecuada su función como profesores de nivel medio superior. 

Este interés se vio fortalecido cuando, en un foro sobre la reforma educativa, el 

Doctor Manuel Gil Antón mencionó que “el nivel medio superior es el nivel más 

descuidado en cuanto a la formación de sus docentes en México”. 

La formación de los docentes de nivel medio superior debe considerarse un tema 

esencial para cualquier institución, no sólo la inicial, sino también la continua; ambas 

indispensables para que el profesor logre un buen desempeño en la institución y 

cumpla con las funciones requeridas.  

Estamos en una época de cambios constantes en materia educativa, que exigen la 

preparación continua de los profesores para enfrentar los grandes retos que cada 

día se presentan. En la reforma educativa actual se exige la profesionalización de 

los docentes de cualquier nivel. 

Llama la atención que instituciones como el Colegio de Ciencias y Humanidades 

(CCH) cuenten con un departamento de formación de profesores, el cual tiene la 

función de contribuir a mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y fomentar la 

formación permanente de su profesorado, así como el trabajo colegiado para 

resolver las problemáticas de este bachillerato. 

Actualmente, en el Estado de México no hay alguna institución encargada de la 

formación y/o especialización de los docentes que laboran en este nivel. Se habla 

de manera limitada acerca del trabajo colegiado y hay resultados poco favorables 

para el bachillerato del mismo estado. La escasa formación pedagógica es un tema 
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relevante, ya que ésta incide en los resultados que los alumnos obtienen como 

egresados de dichas instituciones. Por ejemplo, actualmente en este nivel educativo 

se cuenta con la presencia de ingenieros impartiendo clases de literatura o 

licenciados en derecho impartiendo clases de química. 

Mi finalidad es ahondar en el tema de la formación de los docentes y cómo ésta 

influye en el aprendizaje de los alumnos del nivel medio superior de las Escuelas 

Preparatorias Oficiales del Estado de México (EPOEM). 

Como lo he mencionado anteriormente, en mi paso por la Escuela Preparatoria 

Oficial Número 45 me percaté de que es un nivel muy descuidado y por lo mismo 

se presentan bajos índices de aprendizaje en sus alumnos. Como pedagoga, me 

interesa hacer uso de lo que he aprendido a lo largo de estos semestres, para poder 

contribuir en algo para la mejora de algunos de los problemas existentes en este 

nivel educativo partiendo de una investigación.  

La formación de los docentes  de Bachillerato del Estado de México es un factor 

determinante para el aprovechamiento del alumno, puesto que ellos no cuentan con 

una formación pedagógica apta para desenvolverse en el salón de clases, la cual 

permita desarrollar mejor sus sesiones de trabajo que den la oportunidad a la 

construcción de aprendizajes de los alumnos. 

La formación de los docentes de nivel medio superior no es la más apta para cumplir 

con los lineamientos que se plantean para este nivel, los cuales se apegan a las 

exigencias de organismos internacionales y que piden el desarrollo de una serie de 

competencias en el alumno. Si el docente no cuenta con un perfil determinado, 

difícilmente podrá desarrollar lo que se exige para este nivel educativo.  

No sólo la formación es factor determinante en el desarrollo laboral del docente, 

también deben considerarse las condiciones laborales a las que se enfrentan estos 

profesores: salario, prestaciones, incentivos, oportunidades que ellos tienen para 

seguir con su formación, número de alumnos por grupo, etc. 

La formación de los docentes del nivel medio superior del Estado de México varía 

mucho, ya que no son formados en la misma institución educativa. La mayoría son 
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egresados de la Universidad Autónoma del Estado de México y no cuentan con una 

formación pedagógica que facilite su trabajo en el aula, puesto que su formación 

inicial es meramente disciplinar, se forman para trabajar en un lugar determinado 

(no para ser docentes) y cuentan con los conocimientos de la materia, mas no con 

las herramientas para trabajar en ésta. 

Los docentes de este estado están afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación (SNTE), por lo que las condiciones con las cuales trabajan 

dependen en gran medida de éste: cuentan con diversas prestaciones, días 

económicos, seguro social, préstamos, apoyo para lentes, entre otros. Se puede 

afirmar que, bajo la situación económica y laboral del país, tienen condiciones 

favorables para ejercer su trabajo.  

Los docentes, pese a las condiciones bajo las cuales laboran, desean continuar su 

formación. La mayoría de ellos buscan cursos que se apeguen a la materia que 

imparten y consideran que éstos deberían ser ofrecidos con mayor frecuencia y en 

diversas modalidades, debido a que sólo cuentan con tiempo y oportunidades cada 

fin o inicio de semestre. 

Se debe considerar que los docentes necesitan una formación tanto disciplinar 

como pedagógica, pues si cuentan con los conocimientos de la materia a impartir y 

además una adecuada formación pedagógica, muy probablemente podrán lograr un 

mejor aprendizaje por parte de sus alumnos, ya que contarán con las herramientas 

adecuadas para trabajar frente a grupo. 

Para la realización de este trabajo se plantearon una serie de objetivos. El principal 

de estos consiste en mostrar los efectos de la formación del docente en el proceso 

de enseñanza aprendizaje en el nivel medio superior, visto desde las dificultades 

que los profesores enfrentaron en el inicio de su trabajo y, aun transcurrido el 

tiempo, siguen teniendo. Además de esto se busca analizar el tipo de formación 

inicial requerida para el trabajo como docente en el nivel medio superior del Estado 

de México, precisar los aspectos laborales que rigen la actividad profesional de la 

planta docente del bachillerato del Estado de México y puntualizar el tipo de 
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formación continua o permanente necesaria para el trabajo docente de nivel medio 

superior. 

Para la realización de este trabajo se planteó la siguiente hipótesis, la cual es muy 

abierta: Si la formación del docente de las Preparatorias Oficiales del Estado de 

México estuviera centrada en la apropiación de sólidas bases pedagógicas, 

mejoraría el aprovechamiento de los alumnos de Bachillerato del Estado de México. 

Asimismo la investigación se organiza en cuatro capítulos. El primero lleva por título 

“Formación inicial de los docentes de nivel medio superior” y aborda, como su 

mismo nombre lo dice, la formación con que cuentan los docentes al iniciar su 

trabajo en el aula, la cual difiere mucho de los requerimientos para trabajar en el 

aula, ya que no hay una institución encargada de la misma. El segundo capítulo, 

titulado “Aspectos laborales de los docentes de nivel medio superior del Estado de 

México”, se centra en las condiciones laborales de los docentes así como la manera 

en que ingresan a la docencia y el perfil que necesitan cubrir para ingresar. En el 

tercer capítulo, “Formación continua o permanente de los profesores de nivel medio 

superior”, se trabaja lo que es la formación continua, cómo se maneja esta 

formación con los docentes del nivel medio superior, en especial los del Estado de 

México, las instituciones que imparten los cursos y cuáles son los más demandados. 

Por último está, el cuarto capítulo, “El trabajo en el aula: factores que influyen y 

resultados”, ahonda un poco en los factores que influyen para el desempeño del 

docente en el aula, las horas de clase, conocimiento del plan de estudios, la 

evaluación a los docentes. 

Para la realización de esta investigación, me apoyé en autoridades reconocidas 

sobre el tema de la formación docente, como Gilles Ferry, Lépold Paquay, Francisco 

Imbernón, Patricia Ducoing, Liliana Figueroa Millán y Raymundo Ibáñez. 

A fin de  dar mayor solidez a los planteamientos teóricos de este trabajo, se realizó 

una encuesta, para la cual se tomó una muestra que consta de seis maestros de la 

planta docente de la Escuela Preparatoria Oficial número 45 del Estado de México, 

a quienes agradezco enormemente su participación para la elaboración de esta 

tesis. Dicha encuesta toma como base una entrevista elaborada por el Dr. 
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Raymundo Ibáñez, a la cual se le hicieron una serie de modificaciones para 

adaptarla a las necesidades del trabajo. 

Los resultados obtenidos no son necesariamente generalizables a todo el Estado 

de México, pero de alguna manera dan un panorama de la situación actual de la 

formación docente. 
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CAPÍTULO 1 FORMACIÓN INICIAL DE LOS DOCENTES DE NIVEL MEDIO 

SUPERIOR 

En el presente capítulo se abordaran temas relacionados a la formación docente y 

en particular a la formación del docente para el nivel medio superior del Estado de 

México. Éste es un capítulo muy relevante dado que no existe como tal una 

formación inicial para los docentes de este nivel educativo, por lo cual resulta 

interesante observar cómo se preparan quienes ejercen la docencia en el nivel 

medio superior. 

 

1.1Definición de formación inicial 

 

Uno de los conceptos base para este trabajo es el de formación inicial docente, la 

cual es entendida como: la preparación formal y sistemática que recibe el estudiante 

antes de integrarse al trabajo profesional de la enseñanza y lo conduce a la 

obtención de un título de licenciatura que lo avale o acredite para el ejercicio de la 

misma.1 

Es decir, la formación inicial es la preparación que los estudiantes reciben a lo largo 

de cierto lapso en una institución educativa de nivel superior, la cual conlleva la 

obtención de un certificado (título) que avala su preparación y lo acredita para poder 

laborar como docente. 

Existen otras definiciones para formación inicial, pero coinciden en que este tipo de 

formación culmina con los estudios universitarios o superiores y la incorporación al 

campo laboral. 

La formación inicial de los docentes, como lo menciona Patricia Ducoing, quien a su 

vez retoma a Calvo, está a cargo del estado, el cual es responsable de brindar los 

                                                           
1 Raymundo Ibáñez Pérez. “La actualización docente” en Concepciones de formación docente. México, UPN, 
2009, p. 208-209. 
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recursos económicos, materiales y humanos a las instituciones formadoras de 

docentes.2 

La legislación mexicana plantea que la educación normal está a cargo del estado y 

los planes y programas que en ellas se trabajan, son diseñados por organismos del 

gobierno y se aplican a todos los que aspiran a ser maestros.  

En el mismo orden de ideas, retomo a Lilia Magdalena Figueroa, quien menciona 

que: “se dispone que el estado asuma la tarea de formar académicamente a los 

maestros y atienda de manera constante su mejoramiento profesional y 

actualización científica”.3 

Cabe señalar que las escuelas normales son las principales formadoras de 

docentes, pero no las únicas, pues actualmente existen otras instituciones de nivel 

superior que se encargan de la formación de profesores, como lo son la Universidad 

Pedagógica Nacional UPN), Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y otras universidades de los 

distintos estados de la república. 

 

1.2 La formación del docente para el nivel medio superior. 

 

En el apartado anterior se hace referencia a la formación de los docentes, pero de 

manera general. Si bien existen muchas definiciones de lo que es formación inicial 

docente, éstas hacen referencia al nivel básico: “En cambio, en la educación media 

superior, la formación inicial de docentes es incipiente, y la mayoría de la que existe 

se brinda en diversas IES [Instituciones de Educación Superior] públicas y 

privadas”.4 

                                                           
2 Cfr. Patricia Ducoing. Sujetos de la educación y formación docente. México, Consejo Mexicano de 
investigación Educativa, 1996, p.242.  
3 Liliana Figueroa Millán. La identidad en la formación del docente. México, ISCEEM, p. 28. 
4 INEE.  Los docentes en México, Informe 2015. 2015, pdf, p.82. 
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Para el nivel medio superior no hay una institución especifica que se encargue de 

formar a los docentes a fin de que al egresar puedan integrarse a la planta docente 

del nivel medio superior. Aunque en algunas IES se cuenta con un área que los 

forma en cuestiones de didáctica, los orienta hacia lo docencia, no específicamente 

de algún nivel, pero les brinda herramientas para que al concluir el nivel superior 

puedan integrarse a laborar como docentes, por lo cual la mayoría de estos 

profesionistas que se integran a laborar como docentes lo hacen en el nivel medio 

superior.  

Si bien no existe como tal un concepto de formación inicial docente para el nivel 

medio superior, es necesario tener una idea de lo que es un docente y las 

habilidades que éste debe tener para desempeñarse dentro del aula. 

Para Perrenoud, un docente es una “persona autónoma dotada de habilidades 

específicas, especializadas ancladas en una base de conocimientos racionales 

procedentes de la ciencia (legitimados por la academia) o de conocimientos 

explícitos surgidos de distintas prácticas.”5 

Queda claro que si bien no hay como tal una formación inicial única o específica 

para los docentes que labran en el nivel medio superior, los docentes deben estar 

capacitados para poder desempeñarse de manera adecuada, es decir, deben 

contar con las habilidades profesionales de un docente, con esto me refiero a la 

realización de planeaciones, secuencia didácticas, programaciones, evaluaciones, 

manejo de una clase, etc. 

 

1.3 Tipo de formación requerida para el nivel medio superior 

 

En todos los niveles educativos es necesario contar con profesionistas que cumplan 

con los requerimientos exigidos para lograr óptimos resultados a lo largo de cada 

                                                           
5 Lépold Paquay et. al. (coords.) La formación profesional del maestro, estrategias y competencias. México. 
FCE, 2005, p. 36 
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ciclo escolar. Es claro que por la ausencia de instituciones que preparen a los 

docentes que serán los encargados de atender el nivel medo superior, los 

profesionistas que laboran en éste no tienen una formación uniforme, no todos 

cuentan con los mismos conocimientos y habilidades para su trabajo diario. 

Para que un profesionista se incorpore a laborar en el nivel medio superior es 

necesario, “que además de dominar su materia, cuenten con las capacidades 

profesionales que exige el enfoque de competencias”6 

Esto nos indica que, para laborar como docente en el nivel medio superior, es 

necesario tener conocimiento de la disciplina en la cual se pretende laborar y 

además de esto dominar una serie de competencias planteadas y requeridas para 

este nivel. 

Cabe señalar que cada campo disciplinar cuenta con un perfil profesiográfico que 

plantea los requisitos necesarios para poder incorporarse a la docencia, de ahí que 

la formación de profesionista esté asociada con la materia que puede atender. 

 

1.4 Institución o instituciones que preparan a los docentes de bachillerato en 

el Estado de México. 

 

Debido a que no existe una instancia encargada de la formación de profesores del 

nivel medio superior en el Estado de México, las instituciones que se encargan de 

la formación de éstos, son las universidades; en este caso, principalmente la 

Universidad Autónoma del Estado de México y por su cercanía geográfica, la 

Universidad Nacional Autónoma de México, que cuenta con Facultades de Estudios 

Superiores en algunos municipios del EM, la Universidad Autónoma Metropolitana, 

la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, Universidad Pedagógica Nacional 

(algunas de sus sedes) y Universidades de Puebla. Además por la ubicación 

geográfica del estado y considerando que es una zona conurbada hay presencia de 

                                                           
6 ACUERDO número 442 por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad. 
p. 54. Pdf 



 
 

16 
 

profesionistas egresados de escuelas privadas del D. F., quienes se integran a 

laborar como docentes en EPOEMs. 

Lo anterior se ve reforzado con el acuerdo 442, el cual se plantea que las 

universidades deben apoyar en la formación y actualización de los docentes. “Las 

universidades y otras instituciones de nivel superior están llamadas a hacer una 

contribución en este nuevo esfuerzo de formación de profesores de educación 

media superior”7 

El apoyo puede ser básicamente en cuanto al perfeccionamiento en los diferentes 

campos disciplinares y cursos, los cuales deben estar orientados al dominio de 

métodos de enseñanza existentes y la formulación de nuevos, encaminados a 

desarrollar las competencias necesarias para este nivel. 

 

1.5 Formación pedagógica como requerimiento para impartir una clase en 

bachillerato. 

 

Para laborar como docente es necesario, no sólo contar con una formación 

disciplinaria, sino que además con una formación pedagógica, lo que Imbernón 

conoce como una cultura educativa, la cual se va fortaleciendo con la labor diaria 

en el salón de clases (práctica docente). 

Como lo señala Imbernón, el conocimiento pedagógico se enfoca más en la 

transmisión de conocimientos disciplinarios y la forma en que éstos van a 

transmitirse: “Este conocimiento pedagógico se legitima en la práctica profesional 

en una actividad laboral en una institución y radica, más que en el conocimiento de 

las disciplinas, en los procedimientos de transmisión de éstas y los factores 

intervinientes que lo condicionan.”8  

                                                           
7 ACUERDO número 442 por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad. 
p. 55. Pdf. 
8 Vicente Ferres y Francisco Imbernón (editores), Formación y actualización para la función pedagógica. 
Madrid, SÍNTESIS, pp. 29-30.  
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Si bien es importante que los docentes de bachillerato cuenten con una formación 

disciplinaria y dominen los conocimientos de esta, también resulta relevante que 

cuenten con una formación pedagógica que permita el desarrollo óptimo de sus 

clases.  

Los conocimientos disciplinarios son muy importantes para tener dominio de los 

contenidos que se plantean en programas de estudios, pero los conocimientos 

pedagógicos son muy útiles para el desarrollo de las clases, planeaciones, 

estrategias de enseñanza, etc. 

“Los profesores deberán contar con los conocimientos, habilidades y actitudes que 

les permiten diseñar clases participativas, en las que se fomente el aprendizaje 

colaborativo, la resolución de problemas y el trabajo en torno a proyectos.”9 En el 

acuerdo 442 no se retoma como tal la idea de una formación pedagógica para los 

docentes que se integren o estén en el campo de la educación media superior, pero 

de manera implícita deja ver que es indispensable que los docentes tengan 

conocimientos de este tipo, ya que la mayor parte de su trabajo dependerá de esto. 

La formación pedagógica debería ser considerada como factor indispensable para 

aspirar a la docencia de cualquier nivel educativo, en este caso el nivel medio 

superior, si bien es importante como formación inicial también debería serlo como 

formación continua, para el desarrollo de los docentes y su perfeccionamiento 

profesional. Como bien lo señala Josep Maria Asensio, “de ahí que consideremos 

esencial para la formación de los docentes explorar la posibilidad de adquirir y 

desarrollar esa sensibilidad pedagógica.”10 Es decir, la formación pedagógica al 

igual que la actualización disciplinar debe estar presente a lo largo de la trayectoria 

laboral de todo docente. 

 

 

 

 

                                                           
9 Acuerdo número 442…, p. 52. 
10 Josep Maria Asensio Aguilera. El desarrollo del tacto pedagógico (o la otra formación del educador).  
Barcelona, Graó, 2010, pp. 22-23.  
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1.6 Especialización en educación como posible requerimiento para ser 

docente de nivel medio superior. 

 

Para laborar como docente, ya sea en el nivel medio superior o cualquier otro nivel, 

se requiere de una serie de habilidades profesionales, las cuales se adquieren a lo 

largo de su estancia en una institución de educación superior, pero también en la 

práctica. 

Como se ha venido mencionando en este trabajo, los docentes que laboran en nivel 

medio superior no son egresados de alguna institución que los acredite como 

especialistas que cuentan con las habilidades y herramientas necesarias para 

trabajar frente a un grupo, lo cual no quiere decir que no estén bien preparados, 

sino que su formación es más bien disciplinar y no en aspectos de didáctica, 

evaluación, conocimiento del estudiantado, etc. 

Si bien lo anterior es cierto, sería muy conveniente que los profesionistas que 

ingresan a laborar en la planta docente de alguna institución de educación media 

superior tengan una especialización en educación, que los habilite para enfrentar 

las dificultades que pueden presentarse en un salón de clases.  

Los profesores deberán contar con los conocimientos, habilidades y actitudes que 
les permiten diseñar clases participativas, en las que se fomente el aprendizaje 
colaborativo, la resolución de problemas y el trabajo en torno a proyectos. Tendrán 
que ser capaces de integrar las competencias genéricas en cada una de sus áreas 
de enseñanza, por lo que los retos irán mucho más allá del conocimiento profundo 
de su disciplina o profesión.11 
 

Cabe mencionar que aunque es necesaria y sería ideal contar con una 

especialización en educación para poder formar parte de la planta docente de 

alguna institución de nivel medio superior, ésta no se plantea como requerimiento 

obligatorio para ingresar a la planta laboral de bachillerato. 

 

 

 

 

                                                           
11 Acuerdo número 442…, p. 52. 
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1.7 Posgrado como posible requisito para la docencia de nivel medio superior 

del Estado de México. 

 

Según el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) se debe comenzar a 

cursar un posgrado por diversos motivos, entre éstos porque en algunas ocasiones 

la empresa o lugar de trabajo exige determinada preparación o porque debido a la 

gran competencia en el área laboral es más conveniente tener una mayor 

preparación y, por último, otro motivo es cuando se considera que los estudios de 

licenciatura no son suficientes para el desempeño profesional. 

Puede haber un sinfín de razones por las cuales se debe estudiar un posgrado, pero 

sin duda para laborar como docente de nivel medio superior y tomando en cuenta 

que la mayor parte de los docentes de éste nivel son profesionistas egresados de 

una institución de educación superior, no directamente orientados hacia la docencia, 

estudiar un posgrado es una oportunidad de desarrollarse mejor como profesionista, 

de adquirir conocimientos que guíen su práctica laboral, los ayude a enfrentar los 

retos que se presenten en su actuar diario y determinar un proyecto de vida 

alternativo con el cual exista un compromiso. 

Si bien estudiar un posgrado no se establece como requisito en la convocatoria para 

presentar el examen de oposición, debería considerarse, con el fin de mejorar la 

calidad educativa, ya que permitiría un mejor desempeño de los docentes en el 

salón de clases y por tanto un mayor aprovechamiento por parte de los alumnos. 

 

1.8  El área de conocimiento del docente como factor en la asignación de carga 

horaria. 

El currículum del nivel medio superior está compuesto por diversas áreas de 

conocimiento, y actualmente, como lo plantea la convocatoria de oposición para el 

ingreso a este nivel, los docentes sólo pueden competir por materias de las cuales 

tengan conocimiento, que se relacionen con su formación profesional; esto nos 

indica que el área de conocimiento de los docentes sí es un factor que influye en la 

asignación de carga horaria. 
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Como podrá advertirse (ver anexo 1), la organización de la planta docente se da en 

el ámbito de los campos disciplinares, los cuales son:  

1.-Ciencias experimentales 

2.-Comunicación 

3.-Humanidades y ciencias sociales 

4.-Matemáticas  

Estas cuatro áreas de conocimiento se plantean de manera muy amplia, por lo cual 

existe una mayor cantidad de profesionistas que por el perfil pueden laborar en 

alguna de éstas.  

El perfil idóneo que corresponde a las carreras que cubren en su totalidad los requerimientos 
para el desarrollo de las competencias de cada asignatura y la tercera indica un perfil afín, 
el cual hace referencia a las carreras que cubren con los requerimientos mínimos necesarios 
y que tienen compatibilidad con las asignaturas según el campo disciplinar.12 

Si bien estos perfiles son los idóneos aparte de la ausencia de la formación didáctica 

y pedagógica, la diversidad de profesiones implica un acercamiento distinto al objeto 

de estudio de cada materia, lo cual en los hechos puede llegar a obstaculizar el 

acceso a los aprendizajes requeridos.   

Cada campo disciplinar está compuesto por las diferentes asignaturas que integran 

el currículum de este nivel y para cada asignatura existe un listado de profesionistas 

que por su perfil pueden desempeñarse en ésta. 

Por ejemplo:  

Del primer campo disciplinar (ciencias experimentales) retomaré la materia de 

química, en la cual, según la convocatoria pueden laborar tanto un Ingeniero 

Químico como un Biólogo. Cabe destacar que debido a la formación que cada uno 

de estos profesionistas tiene, la manera de impartir su clase será muy distinta, 

puesto que, mientras el ingeniero químico se formó totalmente con materias afines 

                                                           
12 SEP. Profesiograma para el bachillerato general modalidad escolarizada. México, 2014, p. 4. 
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a la que va a impartir, el biólogo durante su formación sólo llevó algunas 

relacionadas con ella. 

Por otro lado, en el segundo campo disciplinar (comunicación), en la materia de 

literatura pueden laborar tanto Licenciados en Letras Hispánicas como Licenciados 

en Lengua y Literaturas Modernas, quienes, a pesar de compartir aspectos 

comunes relacionados con el lenguaje, tienen una formación diferente y por lo tanto 

cada uno le dará un enfoque distinto a la materia. 

El tercer campo disciplinar (humanidades y ciencias sociales) comprende materias 

como psicología, en la cual puede laborar tanto un Psicólogo como un Sociólogo. 

Cabe destacar que ambas profesiones totalmente diferentes. El psicólogo, al 

impartir la materia, no tendrá dificultades en cuanto a lo disciplinar, pues se formó 

para esto; por otro lado, la formación del sociólogo es totalmente ajena a la 

psicología, en algunos casos hasta contradictoria. Es muy interesante lo que sucede 

en esta materia en específico, ya que considera y le da las mismas posibilidades a 

estos dos profesionistas sin importar el grado de complejidad y las dificultades que 

el sociólogo tendrá para trabajar con ella. 

Por último, en el cuarto campo disciplinar (matemáticas) pueden laborar tanto 

economistas como matemáticos. Ambos profesionistas son formados de maneras 

diferentes, debido a que las profesiones en que laboran son muy distintas; mientras 

que el economista sólo retoma algunos aspectos de las matemáticas, el matemático 

se especializa en esta disciplina. 

Como se puede apreciar, en este nivel educativo existe una gran apertura a las 

distintas licenciaturas e ingenierías existentes, lo cual implica diferencias a la hora 

de trabajar una misma materia, ya que dependiendo de la formación del docente 

será el enfoque con que la aborde.  

Esta misma apertura existente implica grandes desafíos, pues los profesionistas no 

sólo deben tener conocimiento de la disciplina, sino deben comprender que se está 

trabajando con alumnos de nivel medio superior y, por consiguiente, no puede 

abarcar más allá de lo que señalan los programas. Aunque haya materias que se 
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llamen igual que algunas licenciaturas, lo que se debe trabajar es sólo una parte y 

debe considerarse la edad y madurez de los alumnos. 

Es importante señalar que Pedagogía sólo se incluye en un campo disciplinar, en el 

tercero (humanidades y ciencias sociales), tomando en cuenta la convocatoria 

2014-2015, mientras que en la convocatoria 2015-2016 esta licenciatura ya no 

aparece. De esta manera, hoy es nula la posibilidad de competir para un profesional 

de esta área del conocimiento por una materia en el nivel medio superior, lo cual es 

lamentable, porque se cerró la oportunidad a los pedagogos de ser docentes en 

este nivel, y a la vez se redujo su campo laboral. 
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2 ASPECTOS LABORALES DE LOS DOCENTES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

La docencia como toda profesión cuenta con una serie de requerimientos para 

poder laborar en ella, en este apartado se trabajaran cuestiones relacionadas con 

los aspectos laborales de los docentes en el Estado de México. Desde su ingreso 

hasta su permanencia en este campo. 

  

2.1 Requerimientos de Ingreso a la planta docente de bachillerato del E. M. 

 

Para ingresar a la planta docente del nivel medio superior en el Estado de México 

existe un examen de oposición, en la convocatoria se plantea como requisito la 

formación inicial de los docentes, la cual es: en primer lugar contar con una 

formación a nivel profesional, para lo que se plantea un listado de posibles 

profesionistas que pueden competir por un lugar en la planta docente de acuerdo al 

perfil profesional que se tiene (ver anexo 1). 

En primera se requiere contar con un título de nivel superior, no se necesita ser de 

un área en específico como en el caso de la educación básica, dado que el 

bachillerato se conforma por diferentes campos disciplinares. 

En documentos como el Acuerdo 442 y el Acuerdo 447 se plantea que los docentes 

de educación media superior necesitan contar con una serie de competencias, 

conocimientos pedagógicos y conocimientos disciplinares, pero no se plantean 

como tal los requisitos para el ingreso a la docencia en la educación media superior 

en el Estado de México. 

Por otro lado, además de lo que se plantea en la convocatoria y los acuerdos 

mencionados anteriormente, después de la creación del Servicio Profesional 

Docente (SPD) se planteó el perfil, parámetros e indicadores para ingresar a la 

planta docente de este nivel. Si bien en la convocatoria no se señalan como un 

requerimiento, los profesores deberían tener el perfil planteado, ya que las 

características de ese perfil son las que el examen de oposición evaluará bajo una 

serie de parámetros y a lo largo de su trayectoria laboral los conocimientos que se 

evalúan les serán de gran utilidad en su salón de clases. 
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El establecimiento de este perfil permitirá conocer no sólo las características de 
ingreso de los docentes y técnico docentes en la educación media superior, sino 
también las necesidades de formación y actualización docente, lo que incidirá 
favorablemente en el reforzamiento del conocimiento, así como la necesidad de una 
formación continua por parte de los profesores, que mantenga al nivel educativo en 
un proceso permanente de actualización y pertinencia de los conocimientos que se 
imparten.13 
 

El perfil planteado se divide en cinco dimensiones, de las cuales la mayoría están 

relacionadas con la formación pedagógica de un docente y sólo en algunas se 

retoma la formación continua  y lo disciplinar, como se puede apreciar en el siguiente 

cuadro. 

 

 

Recuperado de: Servicio Profesional Docente. Perfil, Parámetros e Indicadores para el ingreso a las 

funciones docentes y técnico docente en la educación media superior. 

 

A continuación, de acuerdo a los documentos oficiales relacionados con este perfil, 

presentaré cada una de estas dimensiones a fin de que queden aclaradas con 

mayor rigor: 

                                                           
13 Servicio Profesional Docente. Perfil, Parámetros e Indicadores para el ingreso a las funciones docentes y 
técnico docente en la educación media superior. México. SEP, 2015.  p.4. PDF.  
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 Domina y estructura los saberes para facilitar experiencias de aprendizaje 

significativo: 

El docente tiene la capacidad de argumentar sobre los saberes que imparte y, a través de 

su práctica docente, vincularlos con otros conocimientos disciplinares y con los procesos 

de aprendizaje de los alumnos, destacando el manejo de la naturaleza, los métodos y la 

consistencia lógica de los saberes.    

 Planifica los procesos de enseñanza y de aprendizaje atendiendo al enfoque por 

competencias, y los ubica en contextos disciplinares, curriculares y sociales amplios: 

El docente tiene la habilidad de planificar procesos de enseñanza y aprendizaje a partir 

de la identificación de los conocimientos previos de los alumnos y las necesidades de 

formación correspondientes a la asignatura que imparte, vinculándolos con la realidad 

social y la vida cotidiana de los alumnos. Diseña estrategias de plan de trabajo en el 

aula bajo un enfoque por competencias, considerando materiales didácticos apropiados 

para ese fin 

 Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo: 

El docente planea su proceso de evaluación del desempeño, lo que le permite 

establecer criterios y métodos de evaluación, centrados en el enfoque por 

competencias, para dar seguimiento al proceso de enseñanza y aprendizaje de los 

alumnos, así como comunica sus observaciones de manera constructiva y consistente, 

para plantear alternativas que servirán a la superación académica de los alumnos. 

 Organiza su formación continua a lo largo de su trayectoria profesional: 

El docente deberá tener la capacidad de investigar y reflexionar sobre los temas 

actuales de la enseñanza, con la finalidad de construir continuamente su conocimiento 

sobre los temas que imparte.  El docente deberá desarrollar estrategias de enseñanza 

y aprendizaje, vinculando su educación continua, para transformar los conocimientos y 

experiencias que va incorporando a su acervo en elementos educativos accesibles al 

contexto de los estudiantes. El docente observa de manera positiva la evaluación 

periódica, entendiéndola como mecanismo para obtener elementos que le permitan 

mejor su proceso de construcción del conocimiento y adquisición de competencias, por 

lo que tiene disposición para la evaluación docente y de pares.   Así mismo participa 

con una propuesta para el mejoramiento de la comunidad académica. 

 Lleva a la práctica procesos de enseñanza y de aprendizaje de manera efectiva, 

creativa e innovadora a su contexto institucional.    
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El docente comunica el conocimiento de manera clara y, con ejemplos pertinentes a la 

realidad de los estudiantes, los provee de fuentes de información relevantes para la 

realización de sus investigaciones y se apoya en la tecnología de la información y la 

comunicación para el proceso de enseñanza y aprendizaje. Tiene capacidad de 

resolución frente a las eventualidades que se presentan durante el proceso de 

aprendizaje, utilizando los recursos académicos con los que cuenta. Fomenta el 

desarrollo de las capacidades de los alumnos, considerando sus aspiraciones, 

necesidades y posibilidades, en relación a su contexto socio cultural.14 

Como se puede apreciar, lo que se evalúa en un profesionista que pretende ingresar 

al campo laboral de bachillerato, son aspectos pedagógicos más que disciplinarios; 

los primeros no están planteados en su formación inicial como profesionistas, 

puesto que, si bien existen licenciaturas que tienen algunos espacios para preparar 

a sus alumnos en cuestiones de enseñanza, no lo es específicamente para este 

nivel. 

 

2.2 Condiciones de permanencia. 

 

Los docentes de bachillerato, al trabajar por campo disciplinar según la formación 

que cada uno tenga, tienden a laborar con distinta asignación de tiempo frente a 

grupo, es decir: “tiempo completo, tres cuartos de tiempo, medio tiempo y por 

horas.”15 Este tipo de asignación de tiempo es a nivel nacional, por lo que se puede 

deducir que esto dificulta el trabajo en este nivel, ya que en caso de contar con solo 

algunas horas de trabajo, deben buscar otras opciones para obtener mejores 

ingresos, económicamente hablando. 

Según el INEE, de los docentes que trabajan en bachillerato general a nivel 

nacional, el 63.2% trabaja por horas, el 14.2% es de medio tiempo, el 9.1% tres 

cuartos de tiempo y tan solo el 13.5% es de tiempo completo.16 En estos datos se 

refleja que la gran mayoría de los docentes trabaja por horas, medio tiempo y tres 

                                                           
14 Ibidem.  pp. 1-10. 
15 INEE, Perfil laboral de los docentes de educación media superior (2009/2010), México, INEE, 

20010, p. 1. PDF. 

16 Cfr. Idem. 
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cuartos de tiempo, lo cual significa que estos docentes tienden a buscar otras 

fuentes de trabajo que les permitan mejorar su sueldo para tener una mejor calidad 

de vida.   

La cantidad de horas es un factor determinante en el desempeño y formación de los 

docentes, pues al desplazarse de una institución a otra les queda muy poco tiempo 

para continuar su formación. 

 

2.3 Condiciones laborales de los docentes. 

 

Como todo trabajador al servicio del estado, los docentes tienen ciertas condiciones 

laborales que les permiten desarrollar su trabajo de la mejor manera posible, o por 

lo menos eso es lo deseable. 

Los docentes del nivel medio superior están afiliados al Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (SNTE), por lo tanto su trabajo y las condiciones de 

éste se guían en gran medida por lo que plantea dicho sindicato, el cual  garantiza 

que al laborar como docentes de educación media superior de escuela pública 

tienen derecho a: 

 Reposición de días, esto presentando algún justificante médico. 

 Hora de lactancia, en el caso de las mujeres. 

 Lentes, una vez al año, para el docente y dos servicios adicionales para 

familiares. 

 Apoyo para prótesis, órtesis e implementos de rehabilitación. Para este 

beneficio, existe un apoyo dependiendo de la cantidad que se necesite, ya 

que sólo se aporta un porcentaje. 

    Seguridad social, ISSTE. El seguro social es para el docente, esposo (a) o 

conyuge y para sus hijos. 

 Permisos especiales. Se consideran tanto nupcias como defunción y en 

ambas son 5 días.17 

                                                           
17  Cfr. http://snte.org.mx/seccion17/assets/pdf/Seguridad_derechos_sociales.pdf  29 de febrero 
de 2016, 2:00 pm.  
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Como podemos advertir los beneficios que tienen los docentes contribuyen a su 

permanencia, debido a que en general se puede decir que las condiciones laborales 

son favorables ante la situación actual del país. 

  

2.4 Oportunidades que ofrece el estado para la formación continua.  

 

Actualmente la SEP, junto con algunas instituciones de educación superior, se ha 

preocupado por la formación de los docentes de este nivel. El pasado mes de agosto 

de 2015 la Secretaría de Educación Pública lanzó la convocatoria para un curso 

(diplomado), que está dirigido tanto a docentes como a directores, con el objetivo 

de perfeccionar la docencia de este nivel.  

El curso dirigido a los docentes es impartido por la UPN y está orientado a alcanzar 

el perfil docente requerido por la reforma, para que así el docente domine el saber 

de las asignaturas a impartir y le sea más sencillo facilitar experiencias de acceso 

al conocimiento por parte de sus alumnos. 

Dicho diplomado lleva por nombre “Competencias Docentes en el Nivel Medio 

Superior” y está dirigido a los docentes que impartan clases en programas de 

profesional técnico, bachillerato general o tecnológico en alguna de las instituciones 

públicas de Educación Media superior, quienes deberán tener un contrato o plaza 

de por lo menos 15 horas semana/mes. 

 

2.5 El trabajo colegiado como recuso para mejorar el desempeño de los 

docentes de bachillerato. 

La formación de los docentes del nivel medio superior, como ya se mencionó 

anteriormente, no debe concluir con la obtención de un título de nivel superior, sino 

que ésta debe ser continua, es decir a lo largo de toda su vida, tanto personal como 
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laboral. Esta formación no sólo se da en los cursos de actualización, posgrados y/o 

en el salón de clases; además de esto, existe lo que se conoce como trabajo 

colegiado, el cual según la Dirección General de Bachillerato (DGB) 

Es un medio fundamental para conformar un equipo académico capaz de dialogar, concertar, 
compartir conocimientos, experiencias y problemas en torno a asuntos y metas de interés 
común en un clima de respeto y tolerancia, con la finalidad de logar un sistema educativo 
valiosos en la adopción y el desarrollo de actitudes, así como valores para la vida en 
sociedad.18 
 

El trabajo colegiado va a permitir a los docentes interactuar con sus compañeros, 

compartir experiencias de trabajo y aprendizaje de sus alumnos, así como dialogar 

sobre las diversas problemáticas existentes. Este trabajo no sólo será un espacio 

de diálogo para la reflexión, sino también para la acción, ya que permitirá dar paso 

a la resolución de problemas y al intercambio de experiencias de trabajo a fin de 

alcanzar los aprendizajes esperados. 

Según la DGB, el trabajo colegiado se debe llevar a cabo mediante reuniones por 

campo disciplinar. Desafortunadamente, en los hechos este tipo de trabajo se 

dificulta, debido a las cargas laborales de los docentes y a la falta de espacio y 

tiempo, puesto que la mayoría de los docentes que trabajan en este nivel están 

contratados por horas y van de una escuela a otra, sin posibilidad de reunirse para 

trabajar. Otra de las dificultades a las que se enfrentan los docentes, es la falta de 

apoyo por parte de los directivos, ya sea en cuanto al espacio para llevar a cabo las 

reuniones, así como en relación con la ayuda para la resolución de los problemas 

que se puedan detectar. 

De esta manera debido a la falta de oportunidades para llevar a cabo un trabajo 

colegiado, la formación continua de los docentes se reduce a la asistencia a cursos, 

en los cuales en el mejor de los casos se pueden compartir experiencias de cada 

uno puestas en práctica en el aula; por lo que el trabajo colegiado resulta en los 

hechos inexistente.  

 

 

 

 

                                                           
18 SEP. Lineamientos de trabajo colegiado. México, p. 2. 
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2.6 Escalafón de los docentes del bachillerato del Estado de México.  

 

Dentro del subsistema educativo estatal se encuentra un departamento encargado 

del escalafón de los docentes, el cual lleva por nombre El Escalafón del Subsistema 

Educativo Estatal y actualmente trabaja con el Reglamento Escalafonario de fecha 

2 de junio de 1993. 

 

A continuación se presentan los trámites que pueden realizarse, en la siguiente cita 

extensa, pero necesaria:   

 

 Apertura y alta de expediente 
Consiste en abrir el expediente en el Área de Escalafón, una vez que el profesor ha recibido 
su primer nombramiento de base y su pago correspondiente. 

 Actualización de expediente 
Es incorporar al expediente en forma constante y mientras se esté en el ejercicio de sus 
funciones, los documentos que repercuten en los cuatro perfiles escalafonarios, con base 
en el Reglamento Escalafonario para los Trabajadores Educativos al Servicio del Estado de 
México (los documentos que no haya incorporado con anterioridad). 

 Expedición de constancias de antigüedad (vía electrónica o presencial) 
Documento que avala la antigüedad efectiva del profesor en el Subsistema Educativo 
Estatal en años y meses, y que se elabora a petición de parte, para los siguientes fines: 
acreditar el servicio social, participar en el programa de periodo sabático, para participar en 
los Programas de Carrera Docente o Docente-Administrativa, en Estímulo por Decanato, 
en la recompensa por 30 años de servicio o en la Presea de Honor “Estado de México”, 
entre otros. 

 Constancias de percepción laboral expedidas por la Delegación Administrativa 
El Área de escalafón valida la información para que la Delegación Administrativa 
correspondiente, entregue una constancia que acredite la fecha de ingreso al Subsistema 
Educativo Estatal, el puesto actual ejercido, las interrupciones por licencias sin goce de 
sueldo y percepciones. Esta constancia es de utilidad para tramitar: mutualidad, licencias 
sin goce de sueldo, inscripciones en instituciones oficiales, becas, visa, créditos 
económicos, etc. 

 Expedición de hojas de servicio 
A través de ella, se desglosa cronológicamente el historial laboral de cada profesor en cada 
uno de los puestos asignados. La hoja de servicio tiene una vigencia de seis meses y puede 
ser de seis tipos en cuanto a su utilidad: 
- Jubilación 
- Inhabilitación 
- Defunción 
- Pago de aportaciones 
- Premiación 
- Hoja desglosada 
La solicitud del trámite puede hacerse en físico en el Área de Escalafón, o vía electrónica 
mediante el Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación (SIASE)  
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incorporar al expediente en forma constante y mientras se esté en el ejercicio de sus 
funciones, los documentos que repercuten en los cuatro perfiles escalafonarios, con base 
en el Reglamento Escalafonario para los Trabajadores Educativos al Servicio del Estado de 
México (los documentos que no haya incorporado con anterioridad). 

 Evaluación del perfil del desempeño laboral mediante la ficha evaluativa (vía 
electrónica) 

Al término de cada ciclo escolar, se evalúa el desempeño laboral de los docentes de base 
del Subsistema Educativo Estatal inscritos en el Sistema Escalafonario, este proceso es 
realizado vía electrónica por cada responsable de la unidad administrativa o directivos de 
escuela. La evaluación que es proporcionada a cada docente se ve reflejada en el Informe 
de Puntuación Escalafonaria en el perfil de desempeño laboral. 
 

 Emisión del informe de puntuación escalafonaria (vía electrónica) 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento Escalafonario para los Trabajadores 
Educativos al Servicio del Estado de México, el Área de Escalafón, hace de su conocimiento 
mediante su expediente electrónico, la puntuación escalafonaria que se emite sólo una vez 
al año (a más tardar en octubre de cada año); obtenida a través de los documentos que 
conforman su expediente. 
El informe se especifica por perfiles y total, además señala la ubicación respecto al máximo 
estatal. El informe es consecuencia de la evaluación anual a través de la Ficha Evaluativa 
de Desempeño Laboral. 
El cierre anual del informe será al 30 de junio de cada año, la documentación recibida 
posterior a esta fecha, indistintamente será considerada hasta el siguiente informe. 

 Aclaración de puntaje escalafonario 
En el caso de no aparecer el Informe de Puntuación Escalafonaria en su expediente 
electrónico o requerir aclarar su puntaje escalafonario, será necesario acudir al Área de 
Escalafón a partir del mes de noviembre del año en curso hasta el último día del mes de 
febrero del siguiente. 

 Quinquenios Automáticos (clave 0302) 
Prima por Permanencia en el Servicio (clave 506) 
Son estímulos económicos que el docente ve reflejado en su talón de pago quincenal, una 
vez que lo solicita de manera personal: por cada cinco años de servicio ininterrumpidos 
(0302); o por cada año cumplido después de los 30 de servicio y hasta los 35 (0506). Este 
proceso debe realizarlo en forma anual; el estímulo permanece hasta que se jubile o cumpla 
60 años de edad. 
No cuentan las licencias sin goce de sueldo. Este beneficio se otorga por plaza 
desempeñada. Si los puestos ejercidos fueran de “horas-clase”, el principio anterior, 
aplicará siempre y cuando sean de 18 horas clase como mínimo en plaza secundaria, en 
plaza principal no hay exigencia alguna en el número de horas. En el caso de que las plazas 
sean inferiores a 18 horas, solo se entregará quinquenio a la plaza principal. 

 Estímulo por Estudios Superiores 
El Área de Escalafón gestiona el pago del estímulo económico por estudios superiores a 
los Servidores Públicos Docentes que acrediten alguno de los grados académicos que a 
continuación se enuncian: 
·         Licenciatura concluida 
·         Licenciatura con título 
·         Maestría concluida 
·         Maestría con titulo 
·         Doble maestría al menos una con titulo 
·         Normal elemental y licenciatura, ambos con titulo 
·         Especialidad 
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·         Doctorado concluido 
·         Doctorado con titulo 

 Ascenso de categoría de pasante a titulado (nivel preescolar y primaria) 
Consiste en gestionar ante la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal el ascenso de categoría de profesor pasante a titulado, únicamente para 
los Servidores Públicos Docentes que laboran en los niveles de preescolar y primaria, al 
obtener su título de normal elemental o licenciatura.19 
 

Los criterios que se plantean al respecto son muy puntuales y muestran amplios 

beneficios para los docentes, ya que les permite avanzar y crecer como 

profesionistas y al mismo tiempo que reconocen sus logros. En torno a éstos, llaman 

especialmente la atención los dos últimos puntos, al propósito de este trabajo, pues 

enfatizan la relevancia de la formación para poder ascender en el escalafón.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
19 http://dfad.edomex.gob.mx/persomas_tramites, 5 de abril de 2016 3:50 pm.   
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3 FORMACIÓN CONTINUA O PERMANENTE DE LOS PROFESORES DE  

NIVEL MEDIO SUPERIOR. 

 

En el presente capítulo se abordará lo que es la formación continua o permanente 

del profesorado, considerándola como parte de la educación de adultos y tomando 

en cuenta que la formación del docente debe estar presente a lo largo de toda su 

vida profesional y personal. Lo anterior se llevará a cabo enfatizando lo realizado en 

el Estado de México. 

 

3.1 Definición de formación continua de los docentes. 

 

Para iniciar con este apartado de formación continua o permanente de los docentes, 

comenzaré por dar una concepción de lo que es formación permanente en general, 

la cual según Imbernón, está comprendida dentro de la educación para adultos, ya 

que ésta: “[…] abarca todos los procesos de aculturación de la población  a lo largo 

de su vida”.20 

Es decir, la educación para adultos no sólo comprende   la alfabetización de adultos, 

sino que va más allá: abarca todos los estudios de la población a lo largo de su vida, 

lo cual incluye los estudios post-universitarios. 

“Así pues, el papel de los maestros también debería evolucionar para poder 

responder a los nuevos desafíos que la necesaria transformación de los sistemas 

educativos está planteando”21 

Ahora bien, refiriéndonos a la formación permanente del docente, ésta es entendida 

como: “subsistema específico, dirigido al perfeccionamiento del profesorado en su 

tarea docente, para que asuman un mejoramiento profesional y humano que le 

permita adecuarse a los cambios científicos y sociales de su entorno”.22 

Como se puede apreciar según lo que plantea Imbernón, la formación permanente 

o continua del profesorado no comprende únicamente la actualización del docente 

                                                           
20 Francisco Imbernón. Evolución del concepto de formación docente, en: La formación del profesorado. 
Barcelona, Paidós, 1994, p.13. 
21 Op. Cit. Lépold Paquay et. al. (coords.), p. 12. 
22Vicente Ferres y Francisco Imbernón (editores). Op cit., p 26. 
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en cuanto a los conocimientos de un mapa curricular, sino que además supone 

actualizarse en lo científico, cultural y psicopedagógico. 

Este tipo de formación es importante, ya que estamos en constantes cambios, por 

lo cual no es seguro que los conocimientos que se aprendieron durante los estudios 

profesionales puedan servir en un futuro e incluso en el presente. “Con la entrada 

en vigor de la LGSPD, los sistemas y modelos de formación continua y de 

superación profesional de educación básica y media superior tendrán que continuar 

desarrollándose para garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades 

del personal docente y directivo, a fin de asegurar el derecho de los estudiantes a 

recibir una educación de calidad.”23 

Queda claro que la formación continua o permanente es muy importante, se podría 

decir que es indispensable para todo docente, no sólo en la cuestión laboral sino 

que también en lo personal, ya que permite el desarrollo continuo en los 

conocimientos generales que se tienen. 

 

3.2 Formación continua como requerimiento para la docencia de nivel medio 

superior en el Estado de México. 

 

En el Estado de México la formación permanente juega un papel fundamental, pues 

se considera que todo docente debe contar con una formación continua a lo largo 

de toda su trayectoria laboral, la cual debe ser acorde a las necesidades 

profesionales que cada uno. “[…] la formación continua de los docentes de 

educación media superior depende principalmente de los subsistemas e 

instituciones a las que están adscritos los planteles.”24 

Cada profesor debe plantear a las autoridades de su institución las dificultades que 

éste presenta, a fin de que puedan ser recuperadas como propuestas de formación 

                                                           
23 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Los docentes en México informe 2015.México. INEE. 
2015. P.116.  
24 Ibidem. P. 21. 
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o actualización, sean enviadas a la dirección de coordinación académica de la DGB 

para su validación respectiva y que se diseñen cursos que puedan ser impartidos 

en la institución. 

Los profesores deben identificar sus necesidades y ubicarlas dentro de una de las 

cuatro áreas que se plantean: 

 Actualización pedagógica 

 Actualización disciplinar  

 Desarrollo académico 

 Tecnología educativa 

Cabe señalar que la formación continua aunque se estipula como un requerimiento 

para todo docente que labora en el nivel medio superior como lo plantea el acuerdo 

442, esta formación no debe tomarse solo como una obligación, sino como una 

oportunidad para seguir con la preparación académica y para la adquisición de 

nuevos conocimientos que ayudaran en la vida profesional, no solo en el 

perfeccionamiento de su saber disciplinar, sino que además en algunas cuestiones 

como lo son las relacionadas con el diseño y desarrollo de clases. 

 

3.3 Cursos con mayor demanda por los docentes de bachillerato del E. M. 

 

Los docentes del bachillerato del Estado de México continúan su formación 

mediante su asistencia a diferentes tipos de cursos que responden a sus 

expectativas, como profesores de un área específica de conocimiento: 

Igual que los profesores de educación básica, los docentes de media superior acuden en 
mayor medida a cursos y talleres (81.4%), seguidos por quienes prefieren programas de 
estudio que otorgan algún reconocimiento o diploma (52.7%).25 
 

En primer lugar, como podrá verse, asisten mayoritariamente a los cursos que 

ofrecen la institución o dependencia a la que esté adscrita esta, quizá por razones 

prácticas y económicas. Por otro lado, y en menor medida, suelen asistir a cursos 

que les brindan la oportunidad de crecer profesional y personalmente, a pesar del 

                                                           
25 INEE.  Los docentes en México, Informe 2015. 2015, pdf, p. 121. 
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costo que éstos puedan exigir. A menudo los docentes que se comprometen con su 

labor y su profesión, se preocupan por continuar su formación sin importar los costos 

que pueda implicar, pues saben que acudir a cursos les brinda oportunidades de 

mejorar en su actuar cotidiano, y tal vez en su salario. 

Un ejemplo de curso con mayor demanda por los docentes es el PROFORDEMS, 

el cual es impartido por la UPN, en este caso por la sede ubicada en Toluca y está 

orientado a perfeccionar la docencia de este nivel. 

Cabe recordar que no hay una institución en específico que se encargue de los 

cursos de actualización para los docentes del nivel medio superior del Estado de 

México, por ello la encargada en primera instancia es la UAEM, la cual es una 

institución estatal. En documentos como el acuerdo 442 y 447 se menciona que las 

Instituciones de Educación Superior serán las encargadas de apoyar en la 

formación de los docentes de nivel medio superior, ya que por el estatus de IES 

puede avalar los cursos de actualización.26 Por otro lado, se encuentra la SEP como 

institución federal quien también ofrece cursos para los docentes, en apoyo con 

algunas instituciones como la UPN.  

Por último, existe la posibilidad de asistir a cursos de actualización en IES privadas 

que tengan sede en el Estado de México, o por la ubicación geográfica, los docentes 

acuden a instituciones ya sea públicas o privadas en los estados de Puebla y/o 

Morelos, así como, especialmente en el Distrito Federal, como la UNAM, la UAM y 

el IPN. 

 

3.4 Instituciones que ofrecen posgrados y/o cursos para la formación continua 

de los docentes de bachillerato. 

 

El acuerdo 442 hace mención sobre el papel de las Universidades en el desarrollo 

profesional de los docentes de EMS y nos plantea que las universidades o 

Instituciones de Educación Superior (IES) son  las encargadas de impartir los cursos 

o postgrados para el perfeccionamiento o profesionalización del docente.  

                                                           
26 Cfr. ACUERDO número 442 por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de 
diversidad. p. 54. Pdf. 
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Instituciones como la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) ofrecen cursos y 

postgrados que podrían contribuir al perfeccionamiento de la docencia a nivel medio 

superior, aunque no estén centrados necesariamente en este nivel educativo. Otro 

ejemplo es el de algunas unidades de la UPN, que ofrecen el curso PROFORDEMS, 

el cual tiene por objetivo formar en competencias a los docentes del nivel medio 

superior. 

Al igual que la UPN, existen otras instituciones encargadas de brindar cursos para 

el perfeccionamiento o la profesionalización de los docentes, como lo es la UNAM, 

la cual ofrece la Maestría en Enseñanza Media Superior (MADEMS) que tiene la 

función de: “Formar con calidad y compromiso a los profesores del nivel medio 

superior para innovar la docencia en este nivel e impulsar la formación de las 

jóvenes generaciones para que construyan un conocimiento sobre su mundo”.27 

Así como éstas, existen otras instituciones de nivel superior, públicas y privadas, las 

cuales cuentan con algunos cursos o maestrías que contribuyen a la formación de 

los docentes y su perfeccionamiento. 

 

 

3.5 Tipo de cursos ofrecidos por la universidad del estado. 

 

En cuanto al Estado de México, en especial, en la Universidad Autónoma del Estado 

de México (UAEM) existe una maestría para los docentes que laboran en el nivel 

medio superior, al igual que cursos para el perfeccionamiento de los docentes que 

laboran en este nivel. 

La maestría ofrecida para los docentes que laboran en el nivel medio superior es la 

Maestría en Práctica Docente, la cual se ofrece en la Facultad de Ciencias de la 

Conducta y tiene como fin profesionalizar la práctica de los docentes que trabajan 

en el nivel medio superior, con el propósito de intervenir y mejorar su práctica 

diaria.28 

                                                           
27 UNAM, http://www.posgrado.unam.mx/madems/acerca/acerca.html, 20 de abril de 2015. 
28 Cfr. Maestría en Práctica Docente, p.1, Pdf. Disponible en: 
http://www.uaemex.mx/planes/verpos.html?ver=fcc_m_pd.pdf 17 de abril de 2015, 12:00 pm. 
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Al igual que esta maestría, en la UAEM se ofrece una serie de cursos que están a 

cargo de la Dirección de Desarrollo del Personal Académico (DIDEPA) orientados 

al perfeccionamiento de la labor de los docentes de bachillerato, especialmente de 

bachillerato universitario, es decir de los docentes que laboran en bachilleratos  

incorporados a la UAEM. 

La DIDEPA  es un espacio creado para la formación y perfeccionamiento docente, 

cuya misión consiste en ser: ”un espacio académico universitario dedicado a la 

formación docente y su actualización disciplinar a través de actividades diversas 

que den por resultado la mejora de las prácticas educativas en el aula.”29  

Cada cierto lapso publica un catálogo con el nombre de los cursos que se ofrecen 

para los docentes según su campo disciplinar; el catálogo más reciente es de enero 

de 2015, el cual se publicó con el nombre de “Catálogo de cursos de formación 

docente 2015”. Los cursos que en éste se ofrecían se agrupaban dentro de seis 

categorías distintas, además de diplomados y seminarios. Éstos son tanto para 

personal que labora en la universidad, como para personas externas que 

buscan mejorar su práctica y continuar con su formación. 

Las categorías en las que se clasifican los cursos son las siguientes: 

 Cursos de didáctica disciplinar 

 Cursos de actualización disciplinar 

 Cursos de formación transversal 

 Asesoría disciplinar 

 Aprendizaje de lenguas 

 Infraestructura académica 

Los cursos que este espacio ofrece, pretenden cumplir con el objetivo por el cual 

fue creado éste: “Formular programas y servicios de formación docente y 

actualización disciplinaria, bajo los criterios que establece la normatividad 

universitaria, cuya oferta de formación, capacitación y actualización se caracterice 

por su vigencia y pertinencia con las necesidades de los organismos académicos.”30 

                                                           
29 Dirección de Desarrollo del Personal Académico, http://didepa.uaemex.mx/, 20 de abril de 2015, 

2:40 pm. 

30 Idem.  
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4 EL TRABAJO EN EL AULA: FACTORES QUE INFLUYEN Y RESULTADOS. 

 

En este capítulo se tratarán aspectos relacionados con las cuestiones laborales de 

un docente y su desempeño en el aula, al igual que se abordará lo relacionado con 

la formación del docente y la repercusión que esta tiene en su tarea diaria, es decir: 

¿cómo la formación de un docente influye en su trabajo dentro del aula?, ¿qué tanto 

dependen los buenos o malos resultados de sus alumnos de la formación que el 

docente tiene? 

 

4.1 Determinación de asignaturas que un docente impartirá. 

 

Como se ha visto en capítulos anteriores, la forma en que un docente ingresa a 

laborar en el nivel medio superior es mediante el examen de oposición, para el cual 

uno de los requisitos es contar con un título de educación superior, y se puede 

concursar sólo para asignaturas que estén dentro del campo disciplinar que el 

profesionista maneja.  

Con lo anterior, se puede decir que las asignaturas que un docente impartirá 

dependen del campo disciplinar de éste, por lo que sólo podrán o deberán asignarle 

materias que sean acordes a su disciplina, esto es, que estén dentro del dominio 

del profesionista. 

 

Como puede verse en el anexo 1 el área de matemáticas tiene gran apertura, dado 

que es cuantioso el número de profesionistas que pueden competir por una 

asignatura, la lista de profesionistas va desde los licenciados en Matemáticas, 

ingenieros hasta licenciados en economía, química, física, aeronaves, etc. lo cual 

indica que basta con tener dominio de las habilidades de cada materia para laborar 

en ella, es por esto que el perfil profesiográfico nos indica claramente quienes 

pueden laborar en cada área dependiendo de su formación.  

 

 

´ 
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4.2 Cantidad de alumnos por grupo. 

 

El estado de México es uno de los estados con mayor población del país, por lo que 

cuenta con una amplia cantidad de opciones para estudiar el bachillerato, en 

diversas modalidades: Centro de Bachillerato Tecnológico (CBT), Colegio de 

Bachilleres del Estado de México (COBAEM), Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de México (Conalep), Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM), Dirección General de Bachillerato, 

Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria, Dirección General de 

Educación Tecnológica Industrial y Preparatorias Oficiales y Anexas del Estado de 

México;31  estas últimas son las que nos interesan en este trabajo. 

En todo lo que conforma el Estado de México, existe un total de 927 instituciones 

de educación medias superior, de las cuales 200 son Preparatorias oficiales y 

anexas. 

El INEGI nos indica que el total de la población del Estado de México es de 15 175 

862, de esta cantidad la mitad tiene 26 años o menos.32 Dentro de este rango de 

edad se encuentra la población que asiste al nivel medio superior y resulta 

sorprendente ver que tan sólo el 36.2% de la población total de personas que tienen 

entre 15 y 25 años de edad asiste a la escuela, lo cual significa que un gran 

porcentaje queda fuera de ella.  

Aunado a lo anterior conviene tener presente que muchos estudiantes del Estado 

de México de este nivel educativo asisten a bachilleratos de la UNAM, uno de cuyos 

planteles (el Colegio de Ciencias y Humanidades Naucalpan) se ubica precisamente 

en el Estado de México. A los planteles Azcapotzalco, Vallejo y Oriente también 

acude una gran cantidad de estudiantes de este mismo estado. Sin embargo, la 

contratación de los docentes en estos bachilleratos depende de los criterios que 

establece la UNAM, por lo cual éstos no serán abordados en este trabajo. 

Debido a la existencia de la cantidad de escuelas de bachillerato mencionada 

anteriormente y tomando en cuenta que hay alumnos que se trasladan al D. F. a 

                                                           
31 http://ingresoms.edomex.gob.mx/ingresoms/OpcEducativas.aspx, 02 de junio de 2015, 12:30 pm. 
32 Cfr. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Panorama sociodemográfico del estado de México. 
México. INEGI. 2010, p.15. PDF.  
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estudiar, la matrícula de cada escuela debería ser baja, pero la cantidad de alumnos 

por escuela varía y por ende la cantidad por grupo; en consecuencia, puede haber 

grupos con hasta 70 alumnos, así como con 30, debido a que existen municipios 

más poblados que otros y los intereses de los alumnos también determinan en qué 

bachillerato estudiarán, ya que éstos se inclinan por una u otra opción de plantel. 

 

4.3 Duración de una clase en bachillerato 

 

En las preparatorias oficiales del Estado de México (EPOEM) se estudia por 

semestre. Este nivel educativo consta de 6 semestres y al momento de ingreso el 

alumno cuenta con 5 años para su conclusión, el número de horas que se trabaja 

es de 37 a la semana (5 días por semana), con un promedio de 7 horas de estudio 

presenciales al día. 

El número de horas por asignatura varía, va desde las 2 sesiones de 50 minutos por 

semana, hasta 5 sesiones a la semana, cada una de la misma duración, como se 

puede apreciar en el siguiente cuadro. 
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Como podemos ver en el mapa curricular, en el bachillerato del Estado de México 

la cantidad de horas que cada materia tiene a la semana varía; materias como 

Comprensión lectora y redacción, Métodos y pensamiento crítico, Pensamiento 

numérico y algebraico de primer semestre cuentan con 5 horas de clase a la 

semana, por el contrario Salud integral del adolescente y Habilidades básicas del 

pensamiento cuentan con un total de 2 horas por semana.  

A partir de lo anterior, es necesario reflexionar ¿por qué se le da más peso a esas 

materias?, ¿los profesionistas que laboran en algunas de las materias de menor 

cantidad de sesiones por semana pueden solventar sus gastos diarios con tan 

pocas horas de trabajo?  

Es interesante observar un mapa curricular tan lleno de materias y con tan pocas 

horas para trabajarlas. Si bien se dejan más horas a unas materias que a otras, 

habría que revisar si éstas son suficientes para un docente, si con el tiempo 

asignado a cada materia es suficiente para trabajar y, más que nada, si con esa 

cantidad de horas le basta a un profesor para subsistir. 

Manuel Gil Antón hace referencia a estos maestros diciendo que son profesores no 

de tiempos completos, pero sí de “tiempos repletos”, se refiere a profesores que 

tienen que cubrir gran cantidad de horas de trabajo, para poder solventar sus gastos 

diarios, pero esas horas son en diferentes instituciones, o sea que van de una 

escuela a otra todos los días.33 

37 horas a la semana es la cantidad de tiempo que se labora en las EPOEM, las 

que son distribuidas entre 9 o 10 materias, lo que nos indica que es muy poco el 

tiempo y muchas la cantidad de materias que se trabajan en cada semestre.  

 

4.4 Conocimiento que los docentes tienen del plan de estudios. 

 

El sistema educativo está conformado por diversos niveles (básico, medio superior 

y superior). Cada nivel cuenta con plan de estudios y programas para los distintos 

cursos. Los docentes, por el hecho de laborar en uno de estos niveles, deben tener 

conocimiento de plan de estudios y programas para los cursos. 

                                                           
33 Manuel Gil Antón, conferencia: Los docentes mexicanos, 21 de mayo de 2015. 
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En el caso del nivel medio superior, el plan de estudios está integrado por 

denominación, perfil de ingreso, modalidad educativa, duración de ciclo, modelo 

educativo, objetivo, perfil de egreso, perfil de docente y director y evaluación 

integral. 

Cada docente debe tener conocimiento del plan de estudios, para saber cómo se 

estructura el nivel en que trabaja, así como para reconocer lo que se pretende lograr 

con los alumnos, tener conocimiento de hacia dónde se dirige su trabajo, así como 

para saber de dónde deben partir para trabajar durante el semestre; es decir deben 

conocer el marco curricular de la opción educativa en la que van a trabajar o 

trabajan. 

 

4.5 La formación del docente como factor determinante para el 

aprovechamiento del alumno. 

 

Para obtener información sobre este punto, se aplicó una encuesta a docentes de 

la Escuela Preparatoria Oficial número 45 (E.P.O. 45). La muestra que se tomó es 

pequeña puesto que consta de seis maestros en total. Los docentes que 

colaboraron en ella se mostraron muy accesibles y no presentaron ningún 

inconveniente para que sus nombres aparecieran en este trabajo. 

El instrumento partió del diseñado por el Dr. Raymundo Ibáñez Pérez para el curso 

de séptimo semestre en la opción de Campo “Formación y práctica docente” de la 

Licenciatura en Pedagogía. Cabe señalar que, aunque la encuesta realizada, 

retoma aspectos del instrumento del Doctor Ibáñez, se le hicieron modificaciones 

para adecuarlo a las necesidades del presente trabajo. 

La encuesta aparece en el apartado de anexos de este mismo trabajo y a 

continuación se presenta una serie de tablas con los resultados obtenidos. 
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Docentes/ 

Preguntas 

Leticia Alcántara 

Álvarez 

Mónica 

Gabriela 

Arnauda 

Gómez 

Liliana 

Ferrusquía 

García 

Claudia Karina 

López Nava 

Miguel Leaños 

Arriaga 

Vianey Orozco 

Calderón 

Sexo 

 

Edad 

 

Estado civil 

Femenino 

 

46 

 

Casado 

Femenino 

 

45 

 

Soltero 

Femenino 

 

37 

 

Casado 

Femenino 

 

45 

 

Casado 

Masculino 

 

50 

 

Casado 

Masculino 

 

50 

 

Casado 

Datos de la escuela : 

Nombre 

 

 

 

 

Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

Clave 

 

 

Escuela 

Preparatoria Oficial 

Número 45 

 

 

Prisciliano Díaz Ma. 

González S/N, 

Mexicaltzingo 

Estado de México. 

 

 

 

 

15EBH0119L 

 

 

Escuela 

Preparatoria 

Oficial Número 

45 

 

Prisciliano Díaz 

Ma. González 

S/N, 

Mexicaltzingo 

Estado de 

México. 

 

 

15EBH0119L 

 

 

Escuela 

Preparatoria 

Oficial Número 

45 

 

Prisciliano Díaz 

Ma. González 

S/N, 

Mexicaltzingo 

Estado de 

México. 

 

 

15EBH0119L 

 

 

Escuela 

Preparatoria 

Oficial Número 

45 

 

Prisciliano Díaz 

Ma. González 

S/N, 

Mexicaltzingo 

Estado de 

México. 

 

 

15EBH0119L 

 

 

Escuela 

Preparatoria 

Oficial Número 45 

 

 

Prisciliano Díaz 

Ma. González 

S/N, 

Mexicaltzingo 

Estado de México. 

 

 

 

15EBH0119L 

 

 

Escuela 

Preparatoria 

Oficial Número 

45 

 

Prisciliano Díaz 

Ma. González 

S/N, 

Mexicaltzingo 

Estado de 

México. 

 

 

15EBH0119L 

 

Años de servicio 

docente 

25 25 11 22 25 29 

Tipo de nombramiento  Horas base media 

superior  

Horas base 

media superior 

Horas base 

media superior 

Horas base 

media superior 

Horas base 

media superior 

Base tiempo 

completo media 

superior 

Además de esta 

escuela ¿trabaja en 

otra? 

Si Si Si Si Si No 

Secundaria 83 Tecnológico De 

Estudios 

UAEM ISES E.P.O. 90    y                 

Normal de 

Educadoras  

IUEM y UVM  
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Superiores de 

Toluca 

Materias que imparte Física y Química  Cálculo 

diferencial y 

Cálculo integral  

Inglés, 

Economía y 

Proyectos 

institucionales I 

Inglés I, II, V y 

VI, Salud 

integral del 

adolescente e 

Innovación y 

desarrollo 

tecnológico 

Trigonometría, 

Geometría 

analítica y 

Estadística  

Literatura y 

Comprensión 

lectora y 

redacción 

Semestre(s) 3º y 4º 5º y 6º 1º y 4º 1º, 2º, 3º, 5º y 

6º 

3º, 4º y 6º 1º y 3º 

Número de alumnos  145 215 250 320 80 200 

Turno Matutino Matutino Matutino Matutino Matutino Matutino 

Institución donde 

realizó sus estudios  

Escuela Normal 

Superior del 

Estado de México 

UAEM UAEM UAEM UAEM Escuela Normal 

Superior del 

Estado de 

México 

Certificado o título que 

recibió 

Licenciada en el 

área de Ciencias 

Naturales 

Licenciada en 

Matemáticas 

Licenciada en 

Relaciones 

Económicas 

Internacionales 

Licenciada en  

la Enseñanza 

del Inglés 

Ingeniero 

Agrónomo 

Fitotecnista  

Licenciado en 

Educación 

Media en el 

área de Inglés 

Los estudios 

realizados se 

relacionan con su 

trabajo docente? 

 

 

¿Por qué? 

 

 

Sí 

 

 

 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Abarca las ciencias 

experimentales 

En lo teórico Por las materias 

que se 

impartieron  

Todo está 

encaminado a 

la didáctica 

Porque son 

matemáticas, 

ciencias exactas 

Las materias 

vistas son 

semejantes a 

las que imparte 

en el salón de 

clases 



 
 

49 
 

La escuela, 

universidad/normal, 

facilitó los 

conocimientos 

necesarios  para 

desarrollar su práctica 

docente  

 

Justifique 

Sí No  No Sí No Sí 

Dio los elementos 

para cumplir con 

los programas 

Sólo aportó la 

teoría 

No tiene nada 

que ver 

Los contenidos 

de la carrera se 

apegan a las 

necesidades 

pedagógicas y 

los contenidos 

de los 

programas 

No hay formación 

pedagógica 

Apoyó con los 

materiales y 

permitió hacer 

prácticas. 

Curso (s) de 

actualización 

realizados en los 

últimos dos años  

-Evaluación 

docente 

-Estrategias de 

enseñanza en el 

área de las 

ciencias sociales  

-Perfil docente en 

la educación media 

superior  

-Cursos de 

actualización 

[para la 

formación 

docente] 

-Diplomado en 

competencias 

docentes  

-Certificación en 

competencias 

docentes 

-Maestría (en 

curso) 

-Inglés c1  

-TKT 

-Formador de 

facilitadores del 

Estado de 

México  

-Terminó el 

doctorado en 

educación 

Cursos de 

actualización  

[para la 

formación 

docente] 

Institución en las que 

lo/los tomó  

E.P.O. Calimaya  E.P.O. 45 UAEM  -UAEM  

-Consulado 

Británico  

Instituto 

Universitario 

Internacional De 

Toluca  

E.P.O 45 

Temas: -Evaluación 

-Estrategias de 

enseñanza  

-Perfil docente   

-Práctica 

docente 

-Competencias 

-Evaluación  

 

-Competencias 

docentes  

-Enseñanza del 

idioma inglés  

-Educación 

indígena  

-Legislación 

-Práctica 

docente 

-Teorías  

¿De qué forma la 

actualización recibida 

le apoya en su 

práctica? 

En la evaluación, 

para aplicar las 

nuevas formas 

para evaluar a los 

alumnos a través 

de rubricas y para 

Aportando 

nuevo enfoque 

para realizar el 

trabajo en el 

aula  

En todo Para 

actualizarse en 

nuevo métodos, 

formas y 

dinámicas de la 

Actualiza 

conocimientos y 

práctica docente  

Para estar 

actualizado  
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aplicar nuevas 

estrategias 

enseñanza del 

idioma inglés 

 

En caso de continuar 

con su formación, 

¿qué opciones 

preferiría en relación 

con la materia que 

usted atiende? 

 

 

Temas 

 

 

 

Modalidad  

 

 

 

Especialización  

 

 

 

 

 

 

 

Cursos aislados  

 

Diplomado  

 

Maestría 

 

Cursos aislados  

 

Maestría  

Ciencias 

experimentales  

Competencias   Material 

didáctico 

Enseñanza del 

inglés   

Estrategias 

didácticas  

Organización 

escolar 

 

 

Presencial  

 

 

En línea  

 

 

Presencial  

 

 

En línea  

 

 

Presencial  

 

 

Presencial  

¿Las expectativas de 

formación continua 

que usted tiene son 

factibles en relación a 

la oferta educativa 

actual? 

 

 

¿por qué? 

 

 

 

 

 

 

No 

 

 

No 

 

 

 

Sí 

 

 

Sí 

 

 

 

 

Sí 

 

 

Sí 

Muchas veces los 

cursos que existen 

son impuestos y no 

van acorde con el 

interés personal de 

los docentes 

 

Los cursos a los 

que asisten los 

docentes no 

cuentan con 

docentes bien 

preparados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inglés y 

computación 

son una 

demanda 

mundial  

Refuerzan la 

labor docente  

Lo que se 

quiere estudiar 

permite que se 

pueda alcanzar 

mejor nivel en el 

trabajo  

¿Se ve usted los 

siguientes diez años 

como docente de la 

 

No 

 

 

Sí 

 

Sí 

 

No 

 

Sí 

 

No 
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materia que imparte 

actualmente? 

 

 

Justifique  

 

 

 

Se jubila o la 

retiran del servicio 

por la reforma 

educativa. 

El trabajo 

docente es su 

pasión  

Su trabajo la 

hace feliz 

Quiere trabajar 

en 

investigación  

La docencia es 

algo que lo 

satisface, aunque 

le gustaría pasar 

a gestión escolar 

Antes de los 10 

años se jubila 

¿La institución donde 

usted trabaja ofrece 

las condiciones 

necesarias para su 

formación continua? 

 

 

 

Justifique 

 

 

 No A veces No No No No 

Hay poco apoyo y 

oportunidad para 

recibir cursos, la 

formación continua 

debe ser por 

cuenta propia 

En ocasiones 

ofrecen cursos 

buenos 

Faltan recursos  Si tiene o 

quiere un 

curso, es de 

forma personal 

y que no 

interfiera con lo 

laboral 

No hay apoyo, 

becas, estímulos, 

la formación 

depende del 

docente, no de la 

institución  

Se tiene que 

recurrir a otras 

instituciones  

¿Considera usted que 

los incentivos que 

ofrece el estado para 

la formación continua 

son suficientes? 

 

 

No 

 

 

No 

 

 

No 

 

No 

en el nivel 

medio superior 

no hay apoyo  

 

 

No 

 

 

No 

¿De qué manera 

intercambia 

experiencias con sus 

colegas? 

Al realizar un 

trabajo colegiado a 

través de los 

llamados proyectos 

científicos 

Compartiendo 

experiencias de 

enseñanza  

Con comentarios 

y con formas de 

impartir clases 

A través de los 

usos de las 

tecnologías, 

foros digitales y 

en las jornadas 

de planeación 

Solamente en los 

cursos de 

actualización 

cada semestre  

Tomando 

acuerdos sobre 

actividades que 

se tienen que 

llevar a cabo 

¿De qué modo le 

apoya a su trabajo el 

intercambiar 

experiencias y formas 

Enriquece el 

trabajo y ayuda a 

evitar la deserción  

Enriquece el 

trabajo, 

adquiere otra 

perspectiva 

Enriquece y 

aporta nuevas 

ideas para la 

enseñanza  

Para reflexionar 

acerca de lo 

que se hace, si 

está bien o no y 

A mejorar 

algunas 

estrategias, 

conocer a los 

Se comparten 

experiencias 

que enriquecen 

el trabajo  
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de trabajo con otros 

maestros? 

que hay que 

cambiar 

alumnos y 

algunos textos 

¿En su escuela se 

favorece el trabajo 

colaborativo entre 

maestros y entre estos 

y especialistas 

externos? 

 

Justifique  

 

 

 

 

 

¿Cuál es la finalidad? 

Muy poco 

 

 

 

 

Sólo entre 

maestros  

Sólo entre 

maestros  

No realmente  No No, sólo entre 

maestros  

Debido a los 

tiempos de 

coincidencia entre 

colegas y la falta 

de interés por parte 

de algunos 

 

Nunca mandan 

especialistas 

externos  

Pocas veces 

traen 

especialistas 

externos y 

cuando los traen 

no cubren las 

expectativas 

Sólo hay un 

espacio de una 

semana cada 

semestre 

No hay eventos, 

no hay 

convocatoria para 

especialistas 

externos  

Hay muy pocas 

posibilidades 

Rescatar a los 

alumnos en riesgo 

de abandono 

escolar 

Intercambiar 

experiencias de 

trabajo  

Compartir 

experiencias de 

trabajo 

Rescatar a los 

alumnos en 

riesgo de 

abandono 

escolar 

 Mejorar la 

calidad 

educativa 
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La mayoría de los docentes son mujeres, tienen entre 37 y 50 años de edad y tan 

sólo uno es soltero; cabe señalar que todos tienen hijos. Es importante retomar esta 

información, ya que todo eso influye en su trabajo y formación. Todos los profesores 

laboran en la misma institución, Escuela Preparatoria Oficial Número 45 y tienen 

una media de 22.83 años en servicio, es decir, se trata de docentes muy 

experimentados. 

Cinco de seis docentes tienen nombramiento de horas base en nivel medio superior, 

el 6º maestro tiene tiempo completo en el mismo nivel, por lo cual no trabaja en otra 

institución; los docentes que tienen horas base laboran en otras instituciones 

(además de la Escuela Preparatoria Oficial número 45), tanto de educación básica 

como superior: Estos datos son relevantes, puesto que implican que los profesores 

se desplacen a otros lugares y cuenten con menos tiempo para más actividades, en 

especial la de su formación continua como docentes, se puede inferir que debido a 

su nombramiento de horas base no tienen la expectativa de obtener una plaza de 

tiempo completo, por lo que quizá sus deseos de formación continua no sean tan 

apremiantes.  

Las materias que cada docente imparte son parecidas entre sí, pues pertenecen a 

un tronco común; cada una es del mismo campo disciplinar, aunque de diferentes 

semestres, a excepción de la carga de materias de una profesora, ya que como se 

puede apreciar en las tablas anteriores, las materias que imparte son de dos 

campos disciplinares diferentes, y por lo tanto su formación no corresponde a ambos 

campos. 

Respecto a la cantidad de alumnos que cada docente atiende, puede decirse que 

cada uno se encarga de 200 alumnos en promedio; esto es interesante, dado que 

son muchos alumnos a los que atienden y la mayoría de los profesores trabaja en 

otra escuela además de la E.P.O. 45. 

De los docentes entrevistados, dos estudiaron en una normal y los otros cuatro lo 

hicieron en la Universidad Autónoma del Estado de México; todos los docentes 

afirman que los estudios que realizaron a lo largo de cierto lapso en una institución 

de educación superior (IES) se relacionan con su labor docente, debido a que la o 
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las materias que imparten se asemejan a las que llevaron o cursaron en sus 

estudios superiores. Por otro lado, si bien los estudios que realizaron se relacionan 

con su trabajo como docentes, no todos consideran que la IES les facilitó los 

conocimientos necesarios para desarrollar su práctica dentro del aula. 

Es conveniente señalar que del total de profesores que estudiaron en la UAEM, sólo 

uno considera que la licenciatura le brindó los conocimientos necesarios para 

trabajar como docente, pues los contenidos de la carrera se apegan a las 

necesidades pedagógicas y los contenidos de los programas que trabaja un docente 

de su área. 

Los egresados de la normal consideran que esta institución les brindó los elementos 

necesarios para cumplir con los programas, además de que los apoyó con 

materiales y la posibilidad de realizar prácticas, por lo cual les dio un acercamiento 

al trabajo en el aula. 

Por otro lado, el resto de los docentes, quienes estudiaron en la UAEM, consideran 

que no recibieron los conocimientos necesarios, ya que sólo vieron lo disciplinar y 

no contaron con una formación pedagógica que les facilitara su trabajo como 

docentes. 

Se advirtió que las instituciones de donde proceden los encuestados no representan 

un obstáculo para que establezcan relaciones armónicas de compañerismo. 

En México los docentes que laboran en nivel básico (preescolar, primaria y 

secundaria) reciben cursos de actualización una vez al mes durante el ciclo escolar, 

además de una semana al inicio del mismo, sin embargo, pese a que el nivel medio 

superior ya es obligatorio, los docentes no tienen las mismas oportunidades de 

actualización que sus colegas de nivel básico. En el caso de éstos, los cursos de 

actualización son únicamente cada fin o inicio de semestre, y se imparten en la 

institución en que laboran. 

Como se ha planteado a lo largo de este trabajo, la formación de un docente debe 

ser continua o permanente, en este caso, los profesores entrevistados han 

continuado su formación y en los últimos dos años, tres de ellos se quedaron 
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únicamente con los cursos ofrecidos por la SEP (cada fin de semestre); por otro 

lado, los otros tres acudieron a cursos y diplomados, una inició la maestría en 

enseñanza del inglés y otro terminó el doctorado en educación. Es conveniente 

señalar que los docentes, además de los cursos de actualización de cada seis 

meses tomaron otro, no sólo trabajan en nivel medio superior, sino que también lo 

hacen en nivel superior y la escuela (normal/universidad) en la que laboran apoyó 

esta formación.  

En cuanto a los temas de los cursos que han tomado, varían según los intereses 

del docente, a excepción de los que se ofrecieron en la escuela que trabajan, ya 

que son los mismos para todos, en este caso: competencias, práctica docente, 

evaluación, estrategias de enseñanza y legislación. 

Aunque cada docente tome un curso diferente, lo importante es que los cursos 

tomados aporten algo a su trabajo en el aula, que les ayude en su labor diaria, 

independientemente del tema o lugar en que lo tomen, como es el caso de los seis 

docentes, puesto que todos afirman que los cursos, diplomados, maestría y 

doctorado tomados apoyan su trabajo diario. 

Si bien algunos de los docentes no han acudido a un curso extra, además de los de 

actualización, todos tienen deseos de continuar con su formación con: cursos 

aislados, especialización, diplomados o maestría; cada uno eligiendo los temas 

según sus intereses y/o necesidades. 

Al cuestionar a los docentes sobre la modalidad en la que desean continuar su 

formación, la mayoría prefiere que sea presencial. 

Como se puede apreciar en las tablas anteriores, cada docente tiene diferentes 

intereses en cuanto a continuar con su formación, sin embargo la mayoría (cuatro 

de seis) afirma que lo que ellos quieren sí se puede o sí se encuentra dentro de la 

oferta educativa actual; a excepción de dos docentes, los cuales dicen que las 

expectativas que ellos tienen no son factibles con la oferta educativa actual, dado 

que lo que hay es impuesto y no se relaciona con lo que desean, y en caso de que 

si exista algo relacionado con los temas de su interés, no es de la calidad esperada. 
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En ocasiones, pese a los deseos que tenga una persona, ya sea docente o cualquier 

otro profesionista, este deseo se frena por la falta de apoyo, tanto de la institución 

en que labora como por el correspondiente al estado. Tal es el caso de los 

profesores del nivel medio superior, pues aunque ellos quieren continuar su 

formación, la escuela donde trabajan no se lo permite, por falta de espacio o tiempo, 

además de que, como los profesores afirman, hay mucha falta de apoyo por parte 

del estado. Con esto me refiero a que no hay incentivos suficientes para continuar 

con su formación. Con incentivos se hace referencia a becas, apoyos económicos, 

tiempo y espacio. 

Sin embargo, aun con las dificultades que cada docente tiene en el aula, en sus 

tiempos y las limitadas oportunidades para continuar su formación, tres de los seis 

docentes afirman que en diez años aún se ven trabajando como docentes, puesto 

que esta actividad es algo que los satisface, es su pasión y son felices trabajando 

en esto. Cabe señalar que de los otros tres docentes, que ya no se ven trabajando 

en un aula, uno señala que la docencia es un buen trabajo y le gusta, pero quiere 

buscar oportunidades como investigador educativo. Por otro lado, los otros dos se 

jubilarán antes de los próximos 10 años y uno de ellos comenta que es difícil 

visualizarse en la próxima década como docente, porque no hay nada seguro con 

la reforma actual. 

Al cuestionar a los docentes sobre la manera en que intercambian experiencias 

entre colegas, cuatro de ellos respondieron que mediante la implementación de un 

trabajo colegiado, pero argumentan que se lleva a cabo cada seis meses en los 

cursos que toman en la misma institución. Los otros dos docentes comentan que 

ellos comparten sus experiencias cuando se hacen comentarios sobre la manera de 

impartir clase y no necesariamente en un espacio específico. Es importante señalar 

que, para poder llevar a cabo reuniones ya sea con la finalidad de compartir 

experiencias o formas de trabajo, se tiene que redactar un oficio dirigido a la 

directora a fin de que ella vea si autoriza dicha reunión o no; esto es complicado, ya 

que si los docentes cuentan con poco tiempo para poder reunirse, el hecho de tener 
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que redactar un oficio les resta tiempo para poder trabajar con sus colegas o con 

sus grupos. 

El trabajo colegiado permite a los docentes compartir experiencias y, por ende, 

mejorar su labor dentro de la institución. Tal es el caso de estos profesores, pues 

cada uno de ellos comenta que compartir experiencias les permite identificar sus 

errores y les da ideas para mejorar su trabajo, así como ayudar a sus alumnos para 

rescatar a algunos que están en riego de deserción.  

Compartir experiencias permite a los maestros mejorar en muchos aspectos su 

práctica y aumentar su crecimiento profesional y personal. Esto lo puedo decir 

después de haber revisado las respuestas de cada profesor. Pese a existir el trabajo 

colegiado sólo se da entre maestros de la misma institución y cuando se les permite 

o coinciden sus tiempos. La falta de trabajo colaborativo entre la planta docente y 

especialistas externos es notable: cuatro de los seis maestros aseguran que no se 

favorece este trabajo en la escuela y los otros dos dicen que sí, pero de forma muy 

escasa y, cuando se lleva a cabo, no cubre sus expectativas. 

 

4.6 Evaluación del docente  

 

La evaluación docente es un tema de gran relevancia. Para poder entender que es 

la evaluación docente, primero hay que definir lo que es evaluación. Según Hugo 

Cerda Gutiérrez es: “la acción de juzgar o inferir juicios sobre cierta información 

recogida directa o indirectamente de la realidad evaluada, atribuir o negar calidades 

y cualidades al objeto evaluado o, simplemente medir la eficacia de un método o los 

resultados de una actividad”.34 

Como podemos ver, la evaluación no sólo se lleva a cabo en escuelas y no se evalúa 

a los alumnos de manera exclusiva; en este caso la evaluación docente es la que 

interesa en este trabajo, pues es un tema que ha sido muy debatido en la actualidad. 

                                                           
34 Hugo Cerda Gutiérrez. La evaluación como experiencia total, logros-objetivos-procesos-competencias y 
desempeño. Colombia, Magisterio, 2000, p. 16. 
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Para evaluar a los docentes y a todo el sistema educativo, se ha creado el Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). Según éste, “la evaluación del 

desempeño docente permitirá orientar la formación continua de los docentes en 

servicio y contribuirá a fortalecer las prácticas de enseñanza con información que 

retroalimente a los maestros para mejorar su quehacer en el aula”.35 

Como podemos observar, la evaluación del docente está orientada a mejorar la 

calidad de su trabajo, o por lo menos así lo plantea el INEE; para esto, se ha 

diseñado una serie de pruebas para el ingreso a la docencia y para la permanencia 

en ésta. 

La intención de la evaluación para el ingreso a la docencia es: “garantizar que 

quienes ingresen al servicio posean los conocimientos y capacidades suficientes 

para desempeñarse como buenos docentes”.36 Se pretende controlar el ingreso a 

la docencia y se busca que quien obtenga una plaza como docente posea los 

conocimientos necesarios para su desempeño en el aula, a fin de poder brindar una 

mejor calidad educativa. 

Por otro lado, la evaluación del desempeño docente implica “obtener evidencias 

directas de su actuación en el aula y en otros espacios escolares, para corroborar 

que sus prácticas coincidan con los parámetros e indicadores que se determinen en 

el marco de referencia de una práctica eficaz y profesional”.37 Esta evaluación busca 

obtener evidencias de la calidad del trabajo del docente, así como de las 

deficiencias que éstos presenten para ayudar a elevar la calidad de su trabajo. 

De aprobar dicha evaluación, los docentes tendrán que prepararse continuamente, 

ya que en un periodo no mayor a cuatro años se volverá a evaluar, con la intención 

de que haya un seguimiento de su formación y calidad como docente. 

                                                           
35 INEE, http://www.inee.edu.mx/index.php/servicio-profesional-docente 06 de diciembre de 2015, 12:05 
pm. 
36  INEE. Los docentes en México, Informe 2015. 2015, pdf. p.128. 
37 INEE, http://www.inee.edu.mx/index.php/component/content/article?id=1720:lo-que-debemos-saber-

de-la-evaluacion, 16 de abril de 2015, 3:00 pm. 
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En caso de que la evaluación no sea “aprobada”, el docente recibirá apoyo para que 

al siguiente año vuelva a ser evaluado. Son tres oportunidades de evaluación y en 

caso de que en la tercera no apruebe, ya no podrá trabajar como docente. 
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CONCLUSIONES 

La formación inicial es aquella que se recibe en una institución de educación 

superior, culmina con la obtención de un título y la inserción al campo laboral. En el 

caso de los profesores del nivel medio superior, esta formación no es uniforme, es 

decir, los docentes no son egresados de la misma escuela de educación superior, 

lo cual se debe a que no existe una institución dedicada a la formación de docentes 

para este nivel. 

En el caso del Estado de México, los docentes son egresados de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, la Universidad Pedagógica Nacional, la Normal 

Superior del Estado y, por su ubicación geográfica, algunas universidades del 

Distrito Federal y otras de los estados de Morelos y Puebla. 

Para que la educación media superior sea de calidad, en el acuerdo 442 se plantea 

que las IES de los diferentes estados de la república tienen que apoyar en la 

formación de los maestros para este nivel, ya sea con cursos, maestrías y/o 

diplomados que les permitan mejorar en su quehacer diario. Lo planteado en dicho 

acuerdo es muy pertinente, dado que una amplia oferta de cursos para la formación 

continua y para la especialización permite a un docente mejorar la calidad de su 

trabajo en el aula. Cabe señalar que, aun habiendo muchos cursos, no se garantiza 

que todos los docentes asistan a éstos. 

La formación pedagógica para este nivel, así como una especialización en 

educación, no son algo obligatorio, pero sí necesario; aunque no se exige como 

requisito, son necesarias para un adecuado desempeño en el aula. Ahora el servicio 

profesional docente plantea una serie de parámetros e indicadores que hacen 

mención de todo lo que un docente para este nivel debe manejar para un adecuado 

desempeño. 

En cuanto a las condiciones de permanencia, como bien lo dijo Manuel Gil Antón, 

“son profesores de tiempo repleto”, pues la mayoría de ellos labora por horas, por 

lo cual buscan otras oportunidades de trabajo en diferentes escuelas y esto 

complica la posibilidad de llevar a cabo un trabajo colegiado. 
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La investigación nos llevó a concluir que el estado ofrece pocas oportunidades para 

la formación continua de los docentes, pero las pocas existentes están abiertas a 

todos y se imparten en universidades públicas como la UAEM y la UPN (en algunas 

sedes). 

La UAEM, por ejemplo, ofrece cursos que buscan mejorar la calidad del trabajo 

docente que se orientan no sólo al trabajo en el aula, sino también a la actualización 

disciplinar; además se preocupan por una actualización en todos los aspectos, con 

lo cual se lograría un gran avance en la calidad de la educación media superior. 

Cabe mencionar que los buenos resultados que presente un docente, no dependen 

necesariamente de su formación, ya que existen otros factores que influyen en su 

desempeño, tales como la asignación de materias que impartirá, lo cual se ha 

controlado mediante el examen de oposición y el profesiograma que en la 

convocatoria aparece (ver anexo 1). 

Otros factores, como la duración de una clase y la cantidad de alumnos por grupo, 

influyen en el trabajo de un docente, así como el conocimiento que los profesores 

tienen del plan de estudios. Como podemos ver, el trabajo de un docente también 

depende de factores que van más allá del aula  

Para este trabajo se planteó una hipótesis, la cual es muy abierta y se enuncia de 

la siguiente manera: si la formación del docente de las Preparatorias Oficiales del 

Estado de México estuviera centrada en la apropiación de sólidas bases 

pedagógicas, mejoraría el aprovechamiento de los alumnos de Bachillerato del 

Estado de México. Como pudimos ver a lo largo del trabajo está hipótesis se 

confirma y se ve fortalecida con la entrevista hecha, pues aunque es una pequeña 

muestra, nos presenta un panorama de la realidad del trabajo docente y las 

necesidades de formación de los mismos. 

Si bien no se ahondó en los resultados que presentan los alumnos del nivel medio 

superior, sí se trabajó en la formación que tienen los docentes, tanto inicial como 

continua, por lo que se llega a la conclusión de que, aunque no todos reciben una 

formación pedagógica en sus estudios superiores, sería conveniente que en su 
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formación continua estuviera incluida ésta como parte de su profesionalización 

docente. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

ENCUESTA AL DOCENTE  

Propósito: Conocer la formación inicial y continua de los docentes del nivel medio superior. 

DATOS PERSONALES 

Nombre del maestro (a):____________________________________________________________ 

Sexo: Masculino ( ) Femenino ( )  

Edad: ______________ 

Estado civil: Casado ( ) Soltero ( ) Otro: ( ) _____________________________  

 

DATOS DE LA ESCUELA 

Nombre:   __________________________________________________ 

Clave: ____________________________ 

Dirección: __________________________ 

 

DATOS LABORALES 

Años de servicio docente: _____________ 

Tipo de nombramiento: ____________________________________________________________ 

Además de esta escuela ¿trabaja en otra?: No ( ) Sí ( ) ¿Cuál?:_______________________________ 

Materia(s) que imparte: ____________________________________________________________ 

Semestre (s): _________________ Número de alumnos: __________________ 

Turno: Matutino ( ) Vespertino ( ) 

 

FORMACIÓN INICIAL O PROFESIONAL 

Institución donde realizó sus estudios: _______________________________________________ 

Certificado o título que recibió: _______________________________________________________ 

¿Los estudios realizados se relacionan con su trabajo docente?: Sí ( ) No ( ) 

¿Por qué?:________________________________________________________________________ 

La escuela Normal/Universidad facilitó los conocimientos necesarios para desarrollar su práctica 

docente: _______ Justifique___________________________________________________ 
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ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Curso (s) de actualización realizados en los dos últimos años: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

__________________________________ 

Institución en la que lo/los tomó: _____________________________________________________ 

Temas: __________________________________________________________________________ 

¿De qué forma la actualización recibida le apoya en su práctica?: 

________________________________________________________________________________ 

En caso de continuar su formación, ¿qué opciones preferiría en relación con la materia que usted 

atiende? 

a) Cursos aislados 

b) Diplomado  

c) Especialización  

d) Maestría  

Temas: __________________________________________________________________________ 

Modalidad: Presencial ( )    En línea ( ) 

¿Las expectativas de formación continua que usted tiene son factibles en relación con la oferta 

educativa actual?  Sí ( ) No ( ) ¿Por qué? _______________________________________________ 

¿Se ve usted los siguientes 10 años como docente de la materia que imparte actualmente? _______ 

Justifique: _______________________________________________________________________ 

¿La institución donde usted trabaja ofrece las condiciones necesarias para su formación 

continua?_______ Justifique: ________________________________________________________ 

¿Considera usted que los incentivos ofrecidos por el Estado para la formación continua son 

suficientes?  

TRABAJO COLABORATIVO 

1.- ¿De qué manera intercambia experiencias con sus colegas? 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

2.- ¿De qué modo le apoya a su trabajo el intercambiar experiencias y formas de trabajo con 

otros maestros?  

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

3.- ¿En su escuela se favorece el trabajo colaborativo entre maestros y entre estos y especialistas 

externos y con qué propósito?___________ 

Justifique:_____________________________________________________________________   


